
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO – CUNDINAMARCA 

Nilo, dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés  (2023) 

 

RADICACIÓN No. 2016-00095 

REFERENCIA: EJECUTIVOS SINGULAR   

DEMANDANTE: JUAN CARLOS FRANCO PRIETO  

DEMANDADO: YERSON FABIÁN MALDONADO CETINA         

 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y liquidación del crédito 

actualizada, aportada por el demandante Dr. JUAN CARLOS FRANCO PRIETO, y la 

misma encontrarse ajustada a derecho, se le impartirá su aprobación al tenor del 

art. 446 del C.G. P.  

 

En consecuencia, el despacho: RESUELVE: 

 

APROBAR la liquidación del crédito actualizada, aportada por la parte demandante 

de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 

JUEZA 
 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL Nilo- 

Cundinamarca 

  

 

Art.295 del CGP 
La providencia anterior se notifica por anotación en  
Estado N° 02 de fecha 17 enero del 2023  

  

ÁNGELA CECILIA CORREDOR RUIZ    
Secretaria  



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO – CUNDINAMARCA 

Nilo, dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICACIÓN No. 2016-00110 

REFERENCIA: EJECUTIVOS SINGULAR   

DEMANDANTE: JUAN CARLOS FRANCO PRIETO  

DEMANDADO: RUBÉN DARÍO POLANIA CABRERA                  

 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y liquidación del crédito 

actualizada, aportada por el demandante Dr. JUAN CARLOS FRANCO PRIETO, y la 

misma encontrarse ajustada a derecho, se le impartirá su aprobación al tenor del 

art. 446 del C.G. P.  

 

En consecuencia, el despacho: RESUELVE: 

 

APROBAR la liquidación del crédito actualizada, aportada por la parte demandante 

de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 

JUEZA 
 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL Nilo- 

Cundinamarca 

  

 

Art.295 del CGP 
La providencia anterior se notifica por anotación en  
Estado N° 02 de fecha 17 enero del 2023  

  

ÁNGELA CECILIA CORREDOR RUIZ    
Secretaria  



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO – CUNDINAMARCA 

Nilo, dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés  (2023) 

 

RADICACIÓN No. 2016-00114 

REFERENCIA: EJECUTIVOS SINGULAR   

DEMANDANTE: JUAN CARLOS FRANCO PRIETO  

DEMANDADO: CARLOS ALFONSO PARRA DURAN                 

 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y liquidación del crédito 

actualizada, aportada por el demandante Dr. JUAN CARLOS FRANCO PRIETO, y la 

misma encontrarse ajustada a derecho, se le impartirá su aprobación al tenor del 

art. 446 del C.G. P.  

 

En consecuencia, el despacho: RESUELVE: 

 

APROBAR la liquidación del crédito actualizada, aportada por la parte demandante 

de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 

JUEZA 
 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL Nilo- 

Cundinamarca 

  

 

Art.295 del CGP 
La providencia anterior se notifica por anotación en  
Estado N° 02 de fecha 17 enero  del 2023  

  

ÁNGELA CECILIA CORREDOR RUIZ    
Secretaria  



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO – CUNDINAMARCA 

Nilo, dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés  (2023) 

 

RADICACIÓN No. 2016-00119 

REFERENCIA: EJECUTIVOS SINGULAR   

DEMANDANTE: JUAN CARLOS FRANCO PRIETO  

DEMANDADOS: ARLEY NORIEGA LICONA Y SAMUEL ANTONIO MACHADO SERNA                

 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y liquidación del crédito 

actualizada, aportada por el demandante Dr. JUAN CARLOS FRANCO PRIETO, y la 

misma encontrarse ajustada a derecho, se le impartirá su aprobación al tenor del 

art. 446 del C.G. P.  

 

En consecuencia, el despacho: RESUELVE: 

 

APROBAR la liquidación del crédito actualizada, aportada por la parte demandante 

de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 

JUEZA 
 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL Nilo- 

Cundinamarca 

  

 

Art.295 del CGP 
La providencia anterior se notifica por anotación en  
Estado N° 02 de fecha 17 enero  del 2023  

  

ÁNGELA CECILIA CORREDOR RUIZ    
Secretaria  



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO – CUNDINAMARCA 

Nilo, dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés  (2023) 

 

RADICACIÓN No. 2016-00147 

REFERENCIA: EJECUTIVOS SINGULAR   

DEMANDANTE: JUAN CARLOS FRANCO PRIETO  

DEMANDADA: ELICEO VARGAS JAMIOY              

 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y liquidación del crédito 

actualizada, aportada por el demandante Dr. JUAN CARLOS FRANCO PRIETO, y la 

misma encontrarse ajustada a derecho, se le impartirá su aprobación al tenor del 

art. 446 del C.G. P.  

 

En consecuencia, el despacho: RESUELVE: 

 

APROBAR la liquidación del crédito actualizada, aportada por la parte demandante 

de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 

JUEZA 
 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL Nilo- 

Cundinamarca 

  

 

Art.295 del CGP 
La providencia anterior se notifica por anotación en  
Estado N° 02 de fecha 17 enero del 2023  

  

ÁNGELA CECILIA CORREDOR RUIZ    
Secretaria  



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO – CUNDINAMARCA 

Nilo, dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés  (2023) 

 

RADICACIÓN No. 2016-00308 

REFERENCIA: EJECUTIVOS SINGULAR   

DEMANDANTE: JUAN CARLOS FRANCO PRIETO  

DEMANDADA: DIANA PATRICIA ROA GUTIÉRREZ              

 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y liquidación del crédito 

actualizada, aportada por el demandante Dr. JUAN CARLOS FRANCO PRIETO, y la 

misma encontrarse ajustada a derecho, se le impartirá su aprobación al tenor del 

art. 446 del C.G. P.  

 

En consecuencia, el despacho: RESUELVE: 

 

APROBAR la liquidación del crédito actualizada, aportada por la parte demandante 

de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 

JUEZA 
 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL Nilo- 

Cundinamarca 

  

 

Art.295 del CGP 
La providencia anterior se notifica por anotación en  
Estado N° 02 de fecha 17 enero  del 2023  

  

ÁNGELA CECILIA CORREDOR RUIZ    
Secretaria  



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO – CUNDINAMARCA 

Nilo, dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés  (2023) 

 

RADICACIÓN No. 2016-00385 

REFERENCIA: EJECUTIVOS SINGULAR   

DEMANDANTE: JUAN CARLOS FRANCO PRIETO  

DEMANDADO: CESAR AUGUSTO MONCADA SÁNCHEZ             

 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y liquidación del crédito 

actualizada, aportada por el demandante Dr. JUAN CARLOS FRANCO PRIETO, y la 

misma encontrarse ajustada a derecho, se le impartirá su aprobación al tenor del 

art. 446 del C.G. P.  

 

En consecuencia, el despacho: RESUELVE: 

 

APROBAR la liquidación del crédito actualizada, aportada por la parte demandante 

de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 

JUEZA 
 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL Nilo- 

Cundinamarca 

  

 

Art.295 del CGP 
La providencia anterior se notifica por anotación en  
Estado N° 02 de fecha 17 enero  del 2023  

  

ÁNGELA CECILIA CORREDOR RUIZ    
Secretaria  



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO – CUNDINAMARCA 

Nilo, dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés  (2023) 

 

RADICACIÓN No. 2016-00428 

REFERENCIA: EJECUTIVOS SINGULAR   

DEMANDANTE: JUAN CARLOS FRANCO PRIETO  

DEMANDADO: LUIS FERNANDO REYES            

 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y liquidación del crédito 

actualizada, aportada por el demandante Dr. JUAN CARLOS FRANCO PRIETO, y la 

misma encontrarse ajustada a derecho, se le impartirá su aprobación al tenor del 

art. 446 del C.G. P.  

 

En consecuencia, el despacho: RESUELVE: 

 

APROBAR la liquidación del crédito actualizada, aportada por la parte demandante 

de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 

JUEZA 
 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL Nilo- 

Cundinamarca 

  

 

Art.295 del CGP 
La providencia anterior se notifica por anotación en  
Estado N° 02 de fecha 17 enero  del 2023  

  

ÁNGELA CECILIA CORREDOR RUIZ    
Secretaria  



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO – CUNDINAMARCA 

Nilo, dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés  (2023) 

 

RADICACIÓN No. 2016-00433 

REFERENCIA: EJECUTIVOS SINGULAR   

DEMANDANTE: JUAN CARLOS FRANCO PRIETO  

DEMANDADO: JORGE ANTONIO PUCHE RICO           

 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y liquidación del crédito 

actualizada, aportada por el demandante Dr. JUAN CARLOS FRANCO PRIETO, y la 

misma encontrarse ajustada a derecho, se le impartirá su aprobación al tenor del 

art. 446 del C.G. P.  

 

En consecuencia, el despacho: RESUELVE: 

 

APROBAR la liquidación del crédito actualizada, aportada por la parte demandante 

de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 

JUEZA 
 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL Nilo- 

Cundinamarca 

  

 

Art.295 del CGP 
La providencia anterior se notifica por anotación en  
Estado N° 02 de fecha 17 enero  del 2023  

  

ÁNGELA CECILIA CORREDOR RUIZ    
Secretaria  



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO – CUNDINAMARCA 

Nilo, dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés  (2023) 

 

RADICACIÓN No. 2016-00434 

REFERENCIA: EJECUTIVOS SINGULAR   

DEMANDANTE: JUAN CARLOS FRANCO PRIETO  

DEMANDADO: ÉDISON FERNEY MANCO URREGO          

 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y liquidación del crédito 

actualizada, aportada por el demandante Dr. JUAN CARLOS FRANCO PRIETO, y la 

misma encontrarse ajustada a derecho, se le impartirá su aprobación al tenor del 

art. 446 del C.G. P.  

 

En consecuencia, el despacho: RESUELVE: 

 

APROBAR la liquidación del crédito actualizada, aportada por la parte demandante 

de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 

JUEZA 
 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL Nilo- 

Cundinamarca 

  

 

Art.295 del CGP 
La providencia anterior se notifica por anotación en  
Estado N° 02 de fecha 17 enero  del 2023  

  

ÁNGELA CECILIA CORREDOR RUIZ    
Secretaria  



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO – CUNDINAMARCA 

Nilo, dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICACIÓN No. 2017-00014 

REFERENCIA: EJECUTIVOS SINGULAR   

DEMANDANTE: JUAN CARLOS FRANCO PRIETO  

DEMANDADO: ALBER ENRIQUE PEREIRA DÍAZ          

 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y liquidación del crédito 

actualizada, aportada por el demandante Dr. JUAN CARLOS FRANCO PRIETO, y la 

misma encontrarse ajustada a derecho, se le impartirá su aprobación al tenor del 

art. 446 del C.G. P.  

 

En consecuencia, el despacho: RESUELVE: 

 

APROBAR la liquidación del crédito actualizada, aportada por la parte demandante 

de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 

JUEZA 
 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL Nilo- 

Cundinamarca 

  

 

Art.295 del CGP 
La providencia anterior se notifica por anotación en  
Estado N° 02 de fecha 17 enero  del 2023  

  

ÁNGELA CECILIA CORREDOR RUIZ    
Secretaria  



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO – CUNDINAMARCA 

Nilo, dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICACIÓN No. 2017-00022 

REFERENCIA: EJECUTIVOS SINGULAR   

DEMANDANTE: JUAN CARLOS FRANCO PRIETO  

DEMANDADO: ANDERSON ARLEY GÓMEZ CADAVID          

 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y liquidación del crédito 

actualizada, aportada por el demandante Dr. JUAN CARLOS FRANCO PRIETO, y la 

misma encontrarse ajustada a derecho, se le impartirá su aprobación al tenor del 

art. 446 del C.G. P.  

 

En consecuencia, el despacho: RESUELVE: 

 

APROBAR la liquidación del crédito actualizada, aportada por la parte demandante 

de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 

JUEZA 
 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL Nilo- 

Cundinamarca 

  

 

Art.295 del CGP 
La providencia anterior se notifica por anotación en  
Estado N° 02 de fecha 17 enero  del 2023  

  

ÁNGELA CECILIA CORREDOR RUIZ    
Secretaria  



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO – CUNDINAMARCA 

Nilo, dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés  (2023) 

 

RADICACIÓN No. 2017-00194 

REFERENCIA: EJECUTIVOS SINGULAR   

DEMANDANTE: JUAN CARLOS FRANCO PRIETO  

DEMANDADO: CARLOS ALBERTO SERRANO RODRÍGUEZ  

 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y liquidación del crédito 

actualizada, aportada por el demandante Dr. JUAN CARLOS FRANCO PRIETO, y la 

misma encontrarse ajustada a derecho, se le impartirá su aprobación al tenor del 

art. 446 del C.G. P.  

 

En consecuencia, el despacho: RESUELVE: 

 

APROBAR la liquidación del crédito actualizada, aportada por la parte demandante 

de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 

JUEZA 
 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL Nilo- 

Cundinamarca 

  

 

Art.295 del CGP 
La providencia anterior se notifica por anotación en  
Estado N° 02 de fecha 17 enero  del 2023  

  

ÁNGELA CECILIA CORREDOR RUIZ    
Secretaria  



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO – CUNDINAMARCA 

Nilo, dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés  (2023) 

 

RADICACIÓN No. 2017-00197 

REFERENCIA: EJECUTIVOS SINGULAR   

DEMANDANTE: JUAN CARLOS FRANCO PRIETO  

DEMANDADA: OLGA VARELA FAJARDO   

 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y liquidación del crédito 

actualizada, aportada por el demandante Dr. JUAN CARLOS FRANCO PRIETO, y la 

misma encontrarse ajustada a derecho, se le impartirá su aprobación al tenor del 

art. 446 del C.G. P.  

 

En consecuencia, el despacho: RESUELVE: 

 

APROBAR la liquidación del crédito actualizada, aportada por la parte demandante 

de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 

JUEZA 
 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL Nilo- 

Cundinamarca 

  

 

Art.295 del CGP 
La providencia anterior se notifica por anotación en  
Estado N° 02 de fecha 17 enero  del 2023  

  

ÁNGELA CECILIA CORREDOR RUIZ    
Secretaria  



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO – CUNDINAMARCA 

Nilo, dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés  (2023) 

 

RADICACIÓN No. 2017-00243 

REFERENCIA: EJECUTIVOS SINGULAR   

DEMANDANTE: JUAN CARLOS FRANCO PRIETO  

DEMANDADO: JHON EDUARD QUINTERO QUINTERO.    

 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y liquidación del crédito 

actualizada, aportada por el demandante Dr. JUAN CARLOS FRANCO PRIETO, y la 

misma encontrarse ajustada a derecho, se le impartirá su aprobación al tenor del 

art. 446 del C.G. P.  

 

En consecuencia, el despacho: RESUELVE: 

 

APROBAR la liquidación del crédito actualizada, aportada por la parte demandante 

de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 

JUEZA 
 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL Nilo- 

Cundinamarca 

  

 

Art.295 del CGP 
La providencia anterior se notifica por anotación en  
Estado N° 02 de fecha 17 enero del 2023  

  

ÁNGELA CECILIA CORREDOR RUIZ    
Secretaria  



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO – CUNDINAMARCA 

Nilo, dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés  (2023) 

 

RADICACIÓN No. 2017-00250 

REFERENCIA: EJECUTIVOS SINGULAR   

DEMANDANTE: JUAN CARLOS FRANCO PRIETO  

DEMANDADO: ÓSCAR MAURICIO DONCEL REYES.    

 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y liquidación del crédito 

actualizada, aportada por el demandante Dr. JUAN CARLOS FRANCO PRIETO, y la 

misma encontrarse ajustada a derecho, se le impartirá su aprobación al tenor del 

art. 446 del C.G. P.  

 

En consecuencia, el despacho: RESUELVE: 

 

APROBAR la liquidación del crédito actualizada, aportada por la parte demandante 

de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 

JUEZA 
 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL Nilo- 

Cundinamarca 

  

 

Art.295 del CGP 
La providencia anterior se notifica por anotación en  
Estado N° 02 de fecha 17 enero del 2023  

  

ÁNGELA CECILIA CORREDOR RUIZ    
Secretaria  



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO – CUNDINAMARCA 

Nilo, dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés  (2023) 

 

RADICACIÓN No. 2017-00265 

REFERENCIA: EJECUTIVOS SINGULAR   

DEMANDANTE: JUAN CARLOS FRANCO PRIETO  

DEMANDADO: EMILIO JOSÉ RICO RODRÍGUEZ.    

 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y liquidación del crédito 

actualizada, aportada por el demandante Dr. JUAN CARLOS FRANCO PRIETO, y la 

misma encontrarse ajustada a derecho, se le impartirá su aprobación al tenor del 

art. 446 del C.G. P.  

 

En consecuencia, el despacho: RESUELVE: 

 

APROBAR la liquidación del crédito actualizada, aportada por la parte demandante 

de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 

JUEZA 
 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL Nilo- 

Cundinamarca 

  

 

Art.295 del CGP 
La providencia anterior se notifica por anotación en  
Estado N° 02 de fecha 17 enero  del 2023  

  

ÁNGELA CECILIA CORREDOR RUIZ    
Secretaria  



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO – CUNDINAMARCA 

Nilo, dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés  (2023) 

 

RADICACIÓN No. 2017-00277 

REFERENCIA: EJECUTIVOS SINGULAR   

DEMANDANTE: JUAN CARLOS FRANCO PRIETO  

DEMANDADO: JHON ANDERSON ZAPATA ESCOBAR.    

 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y liquidación del crédito 

actualizada, aportada por el demandante Dr. JUAN CARLOS FRANCO PRIETO, y la 

misma encontrarse ajustada a derecho, se le impartirá su aprobación al tenor del 

art. 446 del C.G. P.  

 

En consecuencia, el despacho: RESUELVE: 

 

APROBAR la liquidación del crédito actualizada, aportada por la parte demandante 

de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 

JUEZA 
 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL Nilo- 

Cundinamarca 

  

 

Art.295 del CGP 
La providencia anterior se notifica por anotación en  
Estado N° 02 de fecha 17 enero del 2023  

  

ÁNGELA CECILIA CORREDOR RUIZ    
Secretaria  



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO – CUNDINAMARCA 

Nilo, dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés  (2023) 

 

RADICACIÓN No. 2017-00298 

REFERENCIA: EJECUTIVOS SINGULAR   

DEMANDANTE: JUAN CARLOS FRANCO PRIETO  

DEMANDADO: GIOVANNY CANDELA NÚÑEZ.    

 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y liquidación del crédito 

actualizada, aportada por el demandante Dr. JUAN CARLOS FRANCO PRIETO, y la 

misma encontrarse ajustada a derecho, se le impartirá su aprobación al tenor del 

art. 446 del C.G. P.  

 

En consecuencia, el despacho: RESUELVE: 

 

APROBAR la liquidación del crédito actualizada, aportada por la parte demandante 

de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 

JUEZA 
 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL Nilo- 

Cundinamarca 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO – CUNDINAMARCA 

Nilo, dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICACIÓN No. 2017-00421 

REFERENCIA: EJECUTIVOS SINGULAR   

DEMANDANTE: JUAN CARLOS FRANCO PRIETO  

DEMANDADO: ERNESTO TORRES PUENTES.    

 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y liquidación del crédito 

actualizada, aportada por el demandante Dr. JUAN CARLOS FRANCO PRIETO, y la 

misma encontrarse ajustada a derecho, se le impartirá su aprobación al tenor del 

art. 446 del C.G. P.  

 

En consecuencia, el despacho: RESUELVE: 

 

APROBAR la liquidación del crédito actualizada, aportada por la parte demandante 

de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 

JUEZA 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO – CUNDINAMARCA 

Nilo, dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICACIÓN No. 2017-00424 

REFERENCIA: EJECUTIVOS SINGULAR   

DEMANDANTE: JUAN CARLOS FRANCO PRIETO  

DEMANDADO: JUAN PABLO BAQUERO RAMÍREZ.    

 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y liquidación del crédito 

actualizada, aportada por el demandante Dr. JUAN CARLOS FRANCO PRIETO, y la 

misma encontrarse ajustada a derecho, se le impartirá su aprobación al tenor del 

art. 446 del C.G. P.  

 

En consecuencia, el despacho: RESUELVE: 

 

APROBAR la liquidación del crédito actualizada, aportada por la parte demandante 

de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 

JUEZA 
 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL Nilo- 

Cundinamarca 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO – CUNDINAMARCA 

Nilo, dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés  (2023) 

 

RADICACIÓN No. 2017-00488 

REFERENCIA: EJECUTIVOS SINGULAR   

DEMANDANTE: JUAN CARLOS FRANCO PRIETO  

DEMANDADO: VÍCTOR MANUEL MARTÍNEZ BUSTAMANTE.    

 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y liquidación del crédito 

actualizada, aportada por el demandante Dr. JUAN CARLOS FRANCO PRIETO, y la 

misma encontrarse ajustada a derecho, se le impartirá su aprobación al tenor del 

art. 446 del C.G. P.  

 

En consecuencia, el despacho: RESUELVE: 

 

APROBAR la liquidación del crédito actualizada, aportada por la parte demandante 

de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 

JUEZA 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO – CUNDINAMARCA 

Nilo, dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés  (2023) 

 

RADICACIÓN No. 2017-00517 

REFERENCIA: EJECUTIVOS SINGULAR   

DEMANDANTE: JUAN CARLOS FRANCO PRIETO  

DEMANDADO: LEONARDO ANDRADE ÁLVAREZ.    

 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y liquidación del crédito 

actualizada, aportada por el demandante Dr. JUAN CARLOS FRANCO PRIETO, y la 

misma encontrarse ajustada a derecho, se le impartirá su aprobación al tenor del 

art. 446 del C.G. P.  

 

En consecuencia, el despacho: RESUELVE: 

 

APROBAR la liquidación del crédito actualizada, aportada por la parte demandante 

de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 

JUEZA 
 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL Nilo- 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO – CUNDINAMARCA 

Nilo, dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés  (2023) 

 

RADICACIÓN No. 2017-00526 

REFERENCIA: EJECUTIVOS SINGULAR   

DEMANDANTE: JUAN CARLOS FRANCO PRIETO  

DEMANDADO: JOSÉ WALTER SUAREZ MORA.    

 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y liquidación del crédito 

actualizada, aportada por el demandante Dr. JUAN CARLOS FRANCO PRIETO, y la 

misma encontrarse ajustada a derecho, se le impartirá su aprobación al tenor del 

art. 446 del C.G. P.  

 

En consecuencia, el despacho: RESUELVE: 

 

APROBAR la liquidación del crédito actualizada, aportada por la parte demandante 

de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 

JUEZA 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO – CUNDINAMARCA 

Nilo, dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICACIÓN No. 2018-00508 

REFERENCIA: EJECUTIVOS SINGULAR   

DEMANDANTE: JUAN CARLOS FRANCO PRIETO  

DEMANDADO: LUIS OBDULIO GORDILLO MORENO     

 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y liquidación del crédito 

actualizada, aportada por el demandante Dr. JUAN CARLOS FRANCO PRIETO, y la 

misma encontrarse ajustada a derecho, se le impartirá su aprobación al tenor del 

art. 446 del C.G. P.  

 

En consecuencia, el despacho: RESUELVE: 

 

APROBAR la liquidación del crédito actualizada, aportada por la parte demandante 

de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 

JUEZA 
 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL Nilo- 

Cundinamarca 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO – CUNDINAMARCA 

Nilo, dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés  (2023) 

 

RADICACIÓN No. 2019-00416 

REFERENCIA: EJECUTIVOS SINGULAR   

DEMANDANTE: JUAN CARLOS FRANCO PRIETO  

DEMANDADA: TATIANA GUTIÉRREZ SARABIA       

 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y liquidación del crédito, 

aportada por el demandante Dr. JUAN CARLOS FRANCO PRIETO, y la misma 

encontrarse ajustada a derecho, se le impartirá su aprobación al tenor del art. 446 

del C.G. P.  

 

En consecuencia, el despacho: RESUELVE: 

 

APROBAR la liquidación del crédito, aportada por la parte demandante de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 

JUEZA 
 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL Nilo- 

Cundinamarca 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO- CUNDINAMARCA 

Nilo, dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023)  

  

RADICACIÓN No. 2020 – 00458 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE: JUAN CARLOS FRANCO PRIETO. 

DEMANDADO: ARNOLD CAMILO CASTILLO CRUZ. 

 

Previo el cumplimiento de los requisitos legales, mediante providencia calendada el siete (07) 

de abril del año dos mil veintiuno (2021), se libró Mandamiento de Pago por la vía del 

proceso EJECUTIVO SINGULAR de mínima cuantía  a favor de JUAN CARLOS FRANCO PRIETO 

en contra de ARNOLD CAMILO CASTILLO CRUZ, mayor de edad y vecino de este Municipio, 

para que, dentro del término legal seguido a la notificación del aludido proveído, la parte 

demandada pagara las sumas de dinero a que éste se contrae. - 

 

Seguidamente se efectuó la diligencia de notificación del auto mandamiento ejecutivo 

proferido en el presente asunto al demandado ARNOLD CAMILO CASTILLO CRUZ, de 

conformidad con lo preceptuado en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, la cual establece la 

vigencia permanente del decreto legislativo 806 emitido por el Ministerio de Justicia y del 

Derecho, que implementara las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, dando paso así a esta figura para la notificación de la parte 

demandada, quien dentro del término de traslado concedido no dio contestación a la 

demanda ni formuló excepciones en contra de las pretensiones solicitadas por la parte actora. 

 

El artículo 440 del C.G. del P., establece que cuando los demandados no proponen 

excepciones, el Juzgador debe ordenar por medio de auto seguir adelante la ejecución, el 

remate y avalúo de los bienes embargados y secuestrados y de los que con posterioridad 

fueren objeto de tales medidas, disponer la práctica de la liquidación del crédito y condenar a 

la parte demandada a pagar las costas procesales. 

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en los términos del mandamiento de pago 

proferido por auto de fecha 07 de abril del año 2021.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes legalmente embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso y de los que en el futuro fueren objeto de cautela. 

 

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos prescritos en 

el artículo 446 del Código General del Proceso.  

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada, teniendo como 

agencias en derecho la suma de SEISCIENTOS MIL PESOS  ($600.000, oo) M./Cte. Tásense.  

 

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 

JUEZA 



2 
RADICACIÓN No. 2020 – 00458 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE: JUAN CARLOS FRANCO PRIETO. 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
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Art.295 del CGP  
La providencia anterior se notifica por anotación en  
Estado N° 02 de fecha de 17 enero del 2023  

  

ÁNGELA CECILIA CORREDOR RUIZ    
Secretaria  



 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO - CUNDINAMARCA 

Nilo, dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

  

RADICACIÓN:  No. 2021- 00151  

REFERENCIA: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL    

DEMANDANTE: FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO. 

DEMANDADO: ARNOLDO ANDRADE ORTEGA. 

 

Ingresan las diligencias al despacho con memorial de la apoderada de la parte 

actora Dra. PAULA ANDREA ZAMBRANO SUSATAMA, quien solicita se autorice el 

retiro de la presente demanda, como quiera que el demandado señor ARNOLDO 

ANDRADE ORTEGA, normalizo el estado de su crédito. 

 

En atención a la anterior petición realizada por la apoderada del demandante, y la 

misma encontrándose ajusta a los parámetros establecidos por el artículo 92 del 

C.G del P, se autorizará el retiro de la presente demanda.   

 

No habrá necesidad de desglose, debido a que la demanda fue presentada en 

forma virtual, aunado a que la memorialista afirma tener en su poder el titulo base 

de ejecución, por lo que esta judicatura   

 

RESUELVE 

 

AUTORIZAR EL RETIRO DE LA DEMANDA de conformidad con lo expuesto en la 

parte motiva de este proveído. Por Secretará háganse las anotaciones del caso  

 

NOTIFÍQUESE 

 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 

JUEZA 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO – CUNDINAMARCA 

Nilo, dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICACIÓN No. 2022 – 00163 

REFERENCIA: RESTITUCIÓN DE TENENCIA   

  DEMANDANTE: SCOTIANBANK COLPATRIA S.A 

DEMANDADO: DELCO SERVICIO Y CONSTRUCCIONES S.A.S. 

 

Siendo el momento procesal para admitir la presente demanda o no, se observa que la 

misma no cumple con los requisitos establecidos en los artículos y Art 83,84 85, del 

Código General del Proceso, por lo cual se inadmitirá y deberá allegar y corregir lo 

siguiente:  

  

PRIMERO: ALLEGAR la certificación de vigencia del poder especial otorgado al Dr. 

FRANCISCO JAVIER RIZO FIERRO, expedido por la Notaría veintiocho (28) del Círculo 

de Bogotá, mediante escritura pública No 506, de fecha 8 de marzo de 2022, sin que 

su expedición sea mayor a 30 días de su presentación. 

 

SEGUNDO: ALLEGAR certificado de existencia y representación legal del demandante 

SCOTIANBANK COLPATRIA SA, como del demandado DELCO SERVICIO Y 

CONSTRUCCIONES S.A.S, sin que su vigencia sea superior a 30 días de su expedición.  

 

TERCERO: CORREGIR el acápite introductorio de los hechos de la demanda, 

comoquiera que en este se relaciona contrato de leasing No 2206 y en el cuerpo de 

la demanda y el contrato aportado hacen alusión al leasing No 2246. 

 

En consecuencia, de lo anterior se inadmitirá la demanda para que se corrijan las 

falencias señaladas en el término perentorio de 5 días so pena de rechazo, de 

conformidad con lo contemplado en el artículo 90 del C.G del P, por lo que esta 

Judicatura   

 

RESUELVE 

 

INADMITIR la presente demanda otorgando el termino perentorio de 5 días para que 

se corrijan las falencias señaladas so pena de rechazo, de conformidad con lo expuesto 

en la parte motiva de esta providencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 

JUEZA       
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO – CUNDINAMARCA 

Nilo, dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICACIÓN No. 2022 – 00166 

REFERENCIA: VERBAL SUMARIO – CANCELACIÓN  DE HIPOTECA  

  DEMANDANTE: SORAYA MARCELA BOHADA MATALLANA  

DEMANDADO: GUILLERMO GARCÍA    

 

Siendo el momento procesal para admitir la presente demanda o no, se observa que la 

misma no cumple con los requisitos establecidos en los artículos y Art 83,84 85, del 

Código General del Proceso, por lo cual se inadmitirá , para que allegue y corrija lo 

siguiente: 

  

PRIMERO: ALLEGAR el poder especial conferido a la profesional en derecho Dra. 

JENNIFER CORTES SALCEDO, en forma legible y de conformidad con lo contemplado 

en el artículo 5 de la ley 2213 de 2022. 

 

SEGUNDO: ADECUE la pretensión primera de la demanda, como quiera que no es 

especifico el modo de prescripción que se pretende se aplique en el presente asunto, 

si es (prescripción ordinaria o extraordinaria).  

 

En consecuencia, de lo anterior se inadmitirá la demanda para que se corrijan las 

falencias señaladas en el término perentorio de 5 días so pena de rechazo, de 

conformidad con lo normado en el artículo 90 del C.G del P, por lo que esta Judicatura   

 

RESUELVE 

 

INADMITIR la presente demanda otorgando el término perentorio de 5 días para que 

se corrijan las falencias señaladas so pena de rechazo, de conformidad con lo expuesto 

en la parte motiva de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 

JUEZA       
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